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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Niun. 92.

Circular núm 32.
Los Alcaldes constitucionales, Guardia 

civil v empleados de vigilancia en esta pro
vincia, procurarán por cuantos medios les 
sugiere su celo la captura de un hombre, 
de unos 40 años de edad, que viste pan
talón de pana obscuro, camisa de color, • 
chaqueta de paño obscuro , sombrero ca- 
lañés, y una manta nueva, el cual desa
pareció de una de las posadas de la ciu
dad de Calatayud, llevándose la caballería 
cuyas señas se espresan á continuación, y 
caso de conseguirse lo remitirán ( con to
da seguridad á disposición del Alcalde de 
Cariñena que lo reclama. Zaragoza 10 de 
Febrero de 1855.—Manuel de Pessino.

Señas del macho.
Edad cerrado, delgado y color tordo 

obscuro. '
Núm. 93.

Don Manuel de Pessino, Gobernador de esla 
provincia ^c.

Hago saber: que por D. Marcos Yus, vecino do 
Viliafoliche, se presentó una solicitud en 30 de Marzo 
de 1834, registrando dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en término de Villafeliche, Umbría de Val 
de lontiga, que ha de denominarse Llueve el Oro y 
linda al Sur con yermo de la Dehesa de los Herbajes 
al Este con otro de Antonio Campillo y viña de 
Macos Yus, al Norte con el barranco de Val de 
lontiga y viña de de Agustín Nuñez y al Oeste con 
yermo del espresado Campillo y viñado Manuel Anglada.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
do minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma,.he decretado lo siguiente.— A isto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesionsolicitada,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término- de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya luego 
Zaragoza 10 de Febrero 1855.—Manuel de Pessino.

Núm. 94. , ,
Oiro. Hago saber: que por D. .losé Domínguez, veci

no de Calatayud, se presentó una solicitud en 12 
de Mayo de "1834, registrando dos pertenencias de 
una mina de plumo y otros metales, sita en término 
de Monton, punto llamado la casa Blanca que ha 
de denominarse La Corína y linda con cerro de la 

cañada y la casa Blanca al Mediodía , con la casa 
Blanca al Poniente con heredades de D. Gabril Fran
co al Norte y con la viña llamada de Maguía al Sa
liente. . .

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, se admite la solicitud 
de registro, lómese razón en los libros diario y de 
registro, entréguese al interesado el competente docu
mento parta su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
enD el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Zaragoza 10 de Febrero de 1855 — 
Manuel de Pessino. .

Núnx 95
Otro. Hago saber: que por D. Mariano Estella y 

Juan Romea, vecinos de. V’onlon , se presentó una 
solicitud en 8 de Octubre 1853, registrando dos per- 
nencias de una mina de cobre sita en término de Da- 
roca, punto del Basilio que ha de deminarse Santa 
Esperanza, y linda al Este con viña de Agueda Mar
tínez , al Mediodía con otra de León Fuentes, al 
Oeste con el cerro del Basilio y al Norte con el cer
ro del mismo nombre. .

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. 
Visto el precedente informe del cual , resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómese razón en los libros diario 
y de registro; entréguese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y figense los e-hetos y 
hadase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo. ,

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
-el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pües en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 10 de Febrero de 1855. — Manuel de 
Pessino. .

Núm. 96. ,
Otro. Hago saber: que por D Francisco Cerced, 

vecino de Paniza, se presentó una solicitud en 10 de 
Mayo de 1854, registrando dos pertenencias de una 
mina de hierro argentífero sita en término de Aladren, 
punto cabezo del Quemado que ha de denominarse La 
Alegría, y linda al Sur con la cumbre del cabezo Que
mado, al Norte con la senda do Loma quemada, al 
Poniente con campo de Prudencio Domínguez y al 
Saliente con campo de Joaquina Lanaspa. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
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que practicó enla misma, he decretadol'o siguiente._  
Visto el precedente, informe del cual resqlla que exis
tí- criadero o miuer I en td punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la.solicitud de registro; tómese razpn en los libros dia
rio y de registro, •enlréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín uficinl del 
modo prescrito en los articulas Vt y 15 del Kegla- 
mento para l.i ejecución de la ley del ramo

Lo que se anuncia af público a fm demuela perso
na que se cre)e.e perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este (sobieruo de provincia 
en 11 término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso conlrai io le parara el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de l ebrero do 18Ó5. — Manuel de 
Pcssino.

97
vecino de Atpnrtir. sepiro. Hago saber: que por

presentí: mui solieiimi en l» de tiayo de isgl relislra-dó dosV ih.iieñ- 
Cias oe una mina im hierro maeai. ¡ero sita en teruiino de Aladren pun
ió ll im.u o (.abeto R.Hki.ío, qu - h i de <1 immri " ■ -in irc 'o • . v lih- 
d,i al sur con la Roya de la- Lastras, al |bm¡e o -- ron l.i nan i ..i dd lio 
Barraimue, al imite con el termina de ('.uiiza x al salimit.' <011 caemos 
del dicho lia mu i que. " 1 "

1 i-n vista del iniorme evacuado por el Irigeniero de minas del dis- 
tri o en razón del recónocinireiilo que p '' • •
lado lo sigui ale. Visto el precedente in 
criadero o mm-ra! en ’ " ’ " terreno iraneo para la cor- 

n-jis Hi. lómest- razan en 
a! intensado el cniup.-ienle . Oilu'fti»- v hiirr-icn 4.1 . .

cesión solu'itala se adtni;e 
los libros diario y de re:;i: 
doeumeii'o para sti ressiiai

enlreirucs

en el lioleíia oüeia! del modo prescrito en los artículos Vi' v i:¡ ii. i r ¿ 
gíamenlo para la ejeencion de la ley df-i ramo.

Lo que se anúncia al púldiro abo de que la persona que se crevesp 
pe.ijudr ada en dicha admisioa de iv-isiro lo dedu. ca anle "c s k - (hibierno 
de provincia fu el termino de seseila diasque prcíija lt h-x del ramo 
ío,’h/‘r u'¿I i>ea'ii:1o que luóa limar. Zaragoza
10 dy rebieió de I8a.>.=.danuvl de Pessmo.

xum. 98
Olro. Hago saber: que por [). Francisco Cerced. vecino de raniza se ’ 

presento una soliei-iid en lo de «a.odc js;;; ivaisl.ramio do- pertc.n'en- 
cpm de tma muía de hierro .arimnlilero sita en t ruiino di- Aladren 
punto Lamado Las I.asiras que h.i do deaominai'se Esperanza. v ¡inda 
al norte con campós de líamoo liainar. al sur c n cao po del lio' .' ‘u— 
tih de Vi-lallella. al p.Hiir.ile c.m aielm c i np., de Uaní a Mein ir v al 
sállenle con cal>,e?o de Las Las! ras. ‘ 

y en l i
trilo en razón del reconocí: 
lado lo si nih-nte. Visto el i

:¡:nado por <■! Ingeniero tic m¡n«i< 
i.-nto <|iie praciico en la misún, he deem- 

, . . , ‘ccdente iniorme del cual resulta que existe
citadero o mim-ral en el puaL) remstradó y terreno ¡ram'. par i la 
copi esmn soheila.ia se mlmile i i solicitud de .... . l /........... ' 

doeiLiicu.'o parü, su resguardo y lii’ease los edietr- y 'l¡a:a- 
cn el liok'tm oiieia! del modo presvri o en los artíeñios ’íi - 
gíamenlo para la ejecitrioi! di- la ley de! ramo. ‘ "

i.o que- se unuiicia al imldico a iín de que la persona que■ní*rMld»<,,in:i mi dh-ho -i.hicbx>t /L. t-...-; , ,, . i . i., i... 1 .

1 ruzon ,en 
‘oMfcteiiio. 
el iuiuiiciw

bienio de provincia mi el L-rmim. de se.-enia titas que'prciiia la h-, del 
i':1!10- ‘‘‘Wc 9b0 rorh;^ li,Jl‘ll'lr‘1 ''I peijuiciu que luva luiar.'Za- 
laiqiza ¡o de lebrero de km.,.—düiiuel de Pcssino. ' "

■ , Muu. 99 •
.(Uro. ¡lago saber: que por D. Ha rio Bar riza vecino de Da roca se nre- 

senL) una solirUmi en 3 de Abril de ik3l n-islr.mdo des perlenencias 
de una mina de cobre <i!a en icrmino de Viiiaf, Hch ' punió de VeLb..,- 
ri-ra. que ha de ueimminar-.e L:í lama, y linda con la mina llamada 
«Feliz» y por otra parte con yermo de Francisco Orinad, barranco de 
Valdeurera y .le icsa de ba:i M: ucl.

V en vista d.'l inrorme evacuado per ellnaeni.-ro dominas del dlétrito 
en razón del ni'mmcimmn'n que praelieo en la mi,mu. m'd.viis-u'o’lo si
guiente. ’.isloel pree: ácule iniorme del cual resulta que existe criadero 
o nimeral 011 .1 pam ' r - ¡^’.auo y terrt-mi franco pira lirconvi-sion so- 
itcilada se ammtq Ja soiicitud (le registro, iónmse razón en los libros diario 
y de cegktro. ea'rmrurse al mti-rosadoél umipelente doc.umen'n para su 
lesguardd v ícenselos edictos y h mase ei anuncio en el. iSuletla mi ■ial 
del modo prescrito, en las artículos ¡1 y ¡3 del reglamealo’para la cí"- 
cucion de la ley m-1 ramo. • ' i j.

Lo que se aminci?. al público a fin de que la persona r.uo se cre
yese pcrjudieadii en dicha admisión dé registro lo deduzca ante este 
Gubiertio de provincia en ei lírmiuo di- sreeula (lias que preíiia la lev 
del ramo, pues en caso conirarh. le pirara "I perjuicio que hava lu- 
gay. Zaragoza 18 de Febrero de 1853. ' .'Lmuel de Pcssino. "

, Auin 1<i()
Otro, llago saber: que por D. liasiüa [ loria, vecino de Aloartir se 

presento una sohm^ud en 10 de 31ayo.de WM registrando dos perte- 
uem las d? una mina de hierro argenhn-ro sita en término de Al ídren 
en el canezo do la Loma qu mada (pie ha tle denominarse La "cruz v 
linda al saliente con campa d. lilemente Agudo, al sur con monte; hl ri- 
cps, al poníenti- con la cumbre de Loma quema ó a v al norte con cam
po do Domingo üLvmizo. ' 

! i
tadb lo

cbnci'si^n sol¡(¡t:i 
los libros diario 
duciuucolo para. 
Cío en e! BoU'iin 
rtvlHinenlo para

Ló que se anii

ornie c'acuado por el Ingeniero de minas del dis- 
econoeiiHi^uío que practicó en la misma, he deerq- 
|S il el reí dente iulorni:1 d.i t(ia! rcsuüa qiic exis
a! er. el punto rusistrade y Ic it c iio trauco para la 
se adhilL- la soiiriiud de reais'ro. hinu-se razón en 
de recsiro. entró:zuese al interesado el coinnetfinte 
r, ■ . ¡ardo y ü.wnse los edictos v ÍHanse el anun- 

'.'•il d.'I modo prescrito eb los art culos lí v 13 del 
.jociicion de la ley del ramo.

putnieo á lin iie que la ih-rsona que 
aisiun de reyislro lo deduzca anii- ■

‘yetoperjuilicáda en dieA '
no de provincia en ei l. rmino de sesenta dias que pn lija la 
me, pues en caso contrario le pirara el periniclo que. haya 
ragoza 10 de Febrero de 18S5.=Ma¡i'jel de Pcssino. ‘

Diputación provmcuil de 7arQgo^<i.
. No habiendo cumplido los A\untamientos constitu

cionales de los pueblos que á continuación se espresan, 
con la remisión de las noticias que se les reclamó en 
circulares de 18 y 20 de Noviembre del año último^ 

recordadas en 3 y 7 de Enero del corriente, relati
vas la una á la eslepsion do losmontes incultos asi 
cnnuiues como de propios, y la á censos contra dicho 
ramo y el común de vecinos; ha acordado esta Dipu
tación, que si en el término preciso de seis diasno 
remiten a la misma lime-presadas notitias, se les esi- 
ja |a mulla con que se les cominó, y que desde lue
go se les declara incursos. Z ¡ragoza 11 de Febrero 
de 1^33—í.l Presidenle, Manuel de Pessino. — Fran
cisco Berdéj i, Secretario interino.

^ota de los pueblos que no han cumplido con la remi
sión de las nolicCas que se citan.

. Partido de Ateca. Ateca. Burdalva. Campillo. Cim— 
halla, ludes Moros. ■

Partido <fe Beldute. Alconchel. Almonacid de la. 
Cubo. Azuara. Codo buendi-todos Herrera. Jaulin. 
Lécera Pu -bla de ■ Iborton. Samper del Salz. Yalmadrid'

Parado de Borja. Agón. Albcrite. Albeta. Ambel. 
Bureta. 1-rescaño ¡Mallen. Pomer. Pozuelo. Tabuenca.

Partido de Calutagud. El Fraseo v Aluenda. Huér- 
meda. Inogés. Mmés Sabiñan. Sen >ria de Terrer. Ses- 
tnca. Terrer. Toved, Viver de la Sierra Villanueva 
de Jalón. •

Partido de Cuspe. Escalron. Mequincnza. Sástago.
Partido de Daroca Atea Cerveruela. Codos. Fom- 

buena. Gallocanta. Langa. Lascuerlas. Mainar Man
chones. Alara. Murem. Nombrevilla. Paniza Villafe- 
liche. Villarreal. Yi-tabella.

Partido de Ejea. Ejea de los Caballeros Asín. 
Laspedrosas. Layana. Pradilla. Rivas, Santa.. Eulalia 
do ('.allego. Sierra de Luna. Valpalmas.

Partido de La*Almunia. Alcalá de Hhro Alfamen. 
Bard.dlur. C,abañas. Calatorao. Epila. Figuirudas, Lon
gares. Lucenay Borbedel Lumpiaque. Mezalocha Pin- 
seque l’lasencia de Jalón. Pleitas. Riela. Rueda de 
Jalón. Saltllas.

Parhdo de Pina Alforque Farlete. Monegrillo. 
Nuez Osera y Agilitar. Villafranca de Ebro.

Partido de Sos. Fuencalderas Lobera. Longás. Mal- 
pica. Navardun. Sadaba. Uneaslillo Urries.

Partido de Taraiond- CunchiHos. Grisel Malón. 
Sm Martin de Moncayo. Sahta Cruz de Moncayo. Ta- 
raz-ma. Torn-Uas. .

Partido de Zaragoza, Alfocea. Cadrete. El Burgo. 
Juslibol. M.rlofa. Pastriz. Peñdlor. Perdiguera. Pue- 
bla.de Aliioden. San Maleo. Sobradjel. Zaragoza. Zuera.

CONCLUYE EL REGLAMENTO
DE LA ESCUEL.X ESPECIAL DE ARQUITECTURA.

Art. 59 Los que sin pertenecer á la Escuela, pre
tendan ser Comprendidos en sus matrículas , ganando 
uno ó mas años-de la carrera, se examinarán de todas 
las materias que en ellos se enseñan; y si fueren apro
bados, continuarán la carrera como los demas alum
nos, ingresando en clase de tales .

Para los que se propongan obtener el titulo de Ar
quitectos, ó habiéndole conseguido de los Gobiernos 
extrangems pretendan hacerle valer en España, abra
zarán los exámenes todos los cursos y materias que 
constituyen la carrera completa, y en cualquiera caso 
serán públicos, verificándose con arreglo á lo prescri
to para los de los alumnos en este Reglamento.

ARTICULOS ADICIONALES. .
Art. 1. ° Regirá este Reglamento desde su publi- 

cion, menos en la parte relativa á la Escuela prepara
toria, á la cual concurrirán b>s alumnos de Arquitec
tura basta el curso próximo. En él se establecerá co
rno una de las asignaturas de la Escuela especial el 
estadio de la topografía y el de los cálculos diferen
cial é integra!, ci<ya cátedra descmpeñ irá el Profesor 
que ahora la tiene á su cargo en la preparatoria.

Art .2. - Las expediciones artísticas establecidas 
para el estudio y copia de los monumentos notables 
de la Península, se verificarán por los alumnos de* cuar
to año, inm idídlanicnte de concluido el curso. Cuando 
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no bíístason por su corlo número al mojor desempeño 
de la misión que se les encarga, se agregarán ú ellos 
los <lel año anterior. Los punios á que han de dirigirse 
las expediciones se determinarán por la Juntado Pro
fesores, siendo también de su cargo Ja adopción de 
los medios mas oportunos para realizarlas con fruto, el 
plan de sus trabajos y el orden con que deben desem
peñarlos. ■

Art. 3. ° En atención á que la enseñanza que da 
hoy la escuela preparatoria, se comprenderá en los dos 
primeros años de la de Arquitectura, los alumnos ac
tuales do esta, que la recibieron en aquella, se con
siderarán en la presente reforma como de tercer año, 
los del primero; de cuarto año, los del segundo; de 
quinto año, los del tercero, y de sexto los di-I cuarto.

Art 4.° Sin que sea permitido gravar el presu
puesto general del Estado, podran las Academias pro
vinciales de. Bellas Arles extender la enseñanza á to
das las materias que se designan en este Reglamento 
como necesarias para ingresar en la Escuela especial 
de Arquitectura, estableciendo las asignaturas conve- 
nienUs para que se estudien con luda la extensión 
y amplitud posibles.

Aprobado por S M en el despacho de 24 de Ene
ro de 185o. — Francisco de Luxm. .

RECTIFICACION
al Reglamento de la Escuela especial de Arquitectura, 

inserto en la Gaceta de 'XI del corriente.
Hablé«do$e padecido Equivocaciones involuntarias 

en los artículos 2 ° y IG’del citado Reglamento, se 
reproducen ya rectificados á continuación;

Art. 2 ° La enseñanza de la escuela durará 
Seis ano-, y en ellos se estudiarán las materias si
guientes:

PRIMER ANO.
Primera clase. Cálculos diferencial c integral, y 

topografía.
Segunda clase. Geometría descriptiva pura.
Tercera clase. Dibujo topográfico y de arquitec

tura. .
SEGUNDO ANO.

Primera clase. Mecánica racional ap ican io tus 
temías especulativa y experimentalmente á los ele
mentos empleados en las construcciones civiles é hi
dráulicas. _

Segunda clase. Aplicaciones de la geometría des
criptiva á las sombra1; perspectiva gnomónica.

Tercera clase. Mineralogía y química aplicadas 
á los usos de la arquitectura; análisis, fabricación y 
manipulación de los materiales.

Cuarta clase. Dib'ujo de arquitectura.
TERCER AÑO.

Primera clase. Mecánica aplicada á la parte in
dustrial del arte de edificar.

Segunda clase Estereoto nía de la piedra, madera 
y hierro, y trabajos gráficos de esta asignatura.

Tercera clase. Dibujo de arquitectura.
CU CITO AÑO.

Primera clase. Teoiíis mecánicas, procedimientos 
y manipulaciones de la construcción civil é hidráu
lica; conducción, distribución y elevación de aguas: 
resolución gráfica de problemas de construcción: re
planteos y monteas. ,

Segunda clase. Nociones de acústica, óptica é hi
giene aplicadas á la arquitectura. ,
*■ Tercera clase. Elementos de la teoría del arte y 
de la composición, como preliminares á ln historia de 
la arquitectura y al análisis de los edificios antiguos 
y modernos. * . ,

Cuarta clase. Elementos de composición, y algu
nos proyectos de tercer orden.

QUINTO AÑO.
Primera clase. Historia de ia arquitectura, y aná

lisis de los edificios antiguos )' modernos.

Segunda clase. Composición.
SEXTO AÑO.

Primera clase. Arquitectura lega1: ejercicios de la 
profesión: tecnología.

Segunda clase. Composición.
Art. 16 Cada profesor de la Escuela tendrá á 

su cargo una de las enseñanzas siguientes:
Cálculos y topografía.
Geometría descriptiva pura y aplicada, y este- 

reotomía.
Mecánica racional y aplicada á la parte indus

trial del arte de edificar.
Mineralogía y química aplicadas á la Arquitectura.
Teorías mecánicas: procedimientos y manipulacio- 

nesde la construceion civil é hidráulica; distribución, 
conducción y elevación de aguas.

Historia de la Arquitectura y análisis de los edifi
cios antiguos y modernos.

Arquitectura lega': ejercicios de la profe-ion, tec
nología y nociones de acústica, óptica é higiene apli
cadas á la arquitectura.

Co mposicion.,
De los dos agregados al cuerpo de Profesores, uno 

les auxiliará en la enseñanza de la parte artística, y 
el otro en la de la científica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ecrelana.—Negociado 3.°

Con el fin (le resolver las dudas y consultas que 
ocurren frecuentemente sobre qué Autoridades han 
de desempeñar las funciones de los Subinspectores do 
la "Milicia nacional en los casos de ausencia, enfer
medad ó vacante, S. M. , teniendo en ‘consideración 
que por el Real decreto de 22 de Diciembre de 1836 
se dispuso que mientras se procedía al nombramiento 
de los sugelos que habían de desempeñar los cargos 
de Subinspectores creados por Real decreto de 30 de 
AgoAo del citado año, ejercieran las funciones de ta
les los Capitanes generales en sus respectivas provin
cias, y los Comandantes generales en cada una de las 
suyas, se ha servido mandar que lo prevenido cu 
dicho decreto sirva de regla en todos los casos indicados.

De .Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor- 
respomlienles. Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 25 de Encro*de 1855.—Santa Cruz.—Sr. Gober
nador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Industria.— Circular.

La comisión central, encargada de promover la con
currencia á la exposición universal de Parts, autori
zó á V. S. en su circular de 12 de Diciembre últi
mo, para admitir objetos Con destino a la exposición 
hasta el 15 de Febrero próximo. Pasado este término 
se servirá V. S remitir á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio , una nota de los 
expositores de esa provincia, expresando su nombre, 
apellido, ó razón social, profesión , domicilio o resi
dencia, así como la naturaleza, número ó cantidad 
de los productos que van á exponer, y si hubiese ar
tistas expositores, se indicará ademas el lugar y fecha 
de su nacimiento, y la Academia ó profesor de quien 
hayan sido discípulos. Al propio tiempo dispondrá 
V. S. que dichos efectos sean cuidadosamente emba
lados para dirigirlos al punto que le designe la cita
da Dirección general en la instrucción que sobre el 
modo de verificar su remisión comunicara oportuna
mente á V. S ; pudiendo desde luego enviar á este 
Ministerio los objetos de bellas artes para, que según 
está prevenido sean examinados por la Comisión cen
tral unida á la Academia de San Fernando.
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Dp Real orden lo digo aV.S. para los efectos consi- 

gnicntcs. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
26 de fcnero de 18ao.—Luxán.—Sf. Gobernador de 
la provincia de....

Nímiero 102.
D. Valen (in Valpuesta 1 Jues de primera ins- 

lancia de este, partido. ■
Hace saber: que en este Juzgado se ha 

seguido cansa sobre lesiones, contra Es
teban Barber, José Tarragual y Pedro José 
A ragúes, casados, arrieros, vecinos de Lue- 
sia en Aragón, partido de Sos, los cuales 
se hallan condenados a sufrir en estas cár
celes tres meses de arresto mayor y no 
ha pedido conseguirse su presentación en 
este Juzgado sin embargo de las diligen
cias que al efecto se están practicando des
de el mes de Setiembre último ; y por 
consiguiente he acordado que se proceda 
á su prisión y conducción á este Juzgado 
y que al intento se inserte este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia de Za
ragoza. Aoiz tres de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Valentín Val- 
puesta.—Por su mandado, Tiburcio Pege- 
nantes. •

Señas de Barber.
Edad 31 años, estatura menor de cinco 

pies, pelo castaño claro, ojos garzos, na
riz reguiar, barba clara, color bueno; vis
to. calzón de pana verde, zaragüeles y de
mas ropa al estilo de arriero del pais.

De Tarragual.
Edad 38 años, estatura regular, pelo ne

gro, ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, color moreno; viste del .mismo trago 
que el anterior.

De Aragües.
Edad 30 años, estatura baja, pelo cas

taño, ojos garzos, nariz regular, barba cla
ra, color sano; viste del mismo trage quo 
el anterior.—Pegcnantes. ■

Núm. 103.
Don Vicente Gómez de Gulema , Secretario 

honorario de S. M. Viez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y pregón á Valentín Ingles, 
vecino del Arrabal de esta ciudad y á Anto
nio Mustieles habitante en el mismo , reos 
ausentes de la causa que contra los mismos y 
otros estoy instruyendo en este mi Juzgado 
sobre corle de leña de un acampo de la 
propiedad t?e l). Pablo Ascaso de Irazoqui, 
para que en el término de nueve dias que 
se les señalan, se presenten en este mi Juz
gado sito en la calle de la Virgen del Rosa
rio núm. 1.° ó bien en las cárceles públicas 
de esta capital, á oir los cargos que de di
cha causa le resultan; pues si asi lo hicieren, 
se les oirá y administrará justicia en lo que 
la tuvieren, y de lo contrario, Ies parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 9 de Febrero de 1855.— Vicente Gómez 
de GulerritL—Por su mandado, Justo Alme
nara. .

PARTE NO OFICIAL. ,
El sindicato de riegos de Tauste, Viene 

acordado proveer las plazas de ayudante 
de obras y de acequiero, dotadas, la pri
mera con 5500 rs. y la segunda con ¡500 
anuales. - ,

Los requisitos que se ecsigen para ob
tener dichos destinos se marcan en los ar
tículos 39 y A2 del Reglamento interior 
del mismo Sindicato.

Los que quieran solicitarlos pueden ha
cerlo en el término de 20 dias al de la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial, á cuyos memoriales deberán acom
pañar los interesados los documentos nece
sarios, que dirigirán francos de porte, á 
la Secretaría de la corporación establecí- . 
da en la villa de Tauste.

La secretaría del ayuntamiento de Al- 
fajarin en esta provincia, se halla vacante 
por haberse despedido el que la obtenía; su 
dotación lo es de 1.400 rs. vn. anuales, pa
gados por meses del presupuesto municipal: 
los aspirantes á dicha plaza, podrán diri
gir sus solicitudes francas de porte al Alcalde 
Presidente del citado Ayuntamiento hasta el 
dia 20 del mes actual en que se proveerá.

Con autorización de la Excma. Diputa
ción de esta provincia, se arrendará en pú
blica subasta la eslraccion del regaliz del 
soto de propios del pueblo de Villafranca 
de Ebro, y de los pasos conliguos al mis
mo pertenecientes al común de vecinos; 
los que quieran interesarse en los arrien
dos se presentarán en la sala consistorial 
á las dos de la tarde de los dias 17 y 18 
del corriente que finará en favor del me
jor postor.

GRAN BARATO DE LIBROS 
PLAZA DE LAS ESTREVES NUM. 44.

Con las escesivas y enormes rebajas de 50 y 60 
por ICO se espenden en este barato las mejores obras 
de religión , como sermones y libros de rezo para los 
señores eclesiásticos, de edudacion, como gramáticas 
y diccionarios franceses, ingleses, italianos, latinos, 
castellanos y de otros asuntos, de jurisprudencia, 
legislación y comercio , medicina , cirugía , farmacia 
y veterinaria, de ciencias , como física, química, his
toria natural, filosofía, moral economía política, ar
tes y oficios, agricultura, astronomia , arquitectura, 
milicia, geografía, biografia, estadística, etc. , histo
ria general , viáges, poesías y novelas de los mejo
res autores españoles y estramjerns, y por último.

UN GRAN SURTIDO DE 
DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS.

Con elegantes y lujosas encuadernaciones de va
rias clases, como son, en pasta, pieles de colores, 
tafilete, chagrín, con lindas planchas de relieve, y 
recortes dorados, en terciopelo, búfalo, marfil y ná
car, con preciosas cantoneras y riquísimas inscrusta- 
ciones de marfil, porcelana, etc, y otros adornos de 
oro y plata de ley , cuyos precios se han rebajado 
notablemente, y se bailan de venta desde 2, 3. 4, 
5 y 6 rs. y van subiendo hada 300 , según su clase 
y encuadernación. Se compran y cambian libros , en 
el concepto de que sean nuevos y convengan sus tí
tulos y precios.—Los catálogos se dan gratis, escepto 
á los muchachos y otras personas que se sabe abu
san de ellos.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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